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Oficio Nro. GADDMQ-DMC-2020-04187-O

Quito, D.M., 08 de octubre de 2020

Asunto: PUBLICACIÓN
 
 
Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención al Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2020-3348-O del 29 de septiembre de
2020, mediante el cual comunica que en sesión No. 025 ordinaria de fecha 23 de
septiembre de 2020, la Comisión de Propiedad y Espacio Público, al amparo de lo
dispuesto en el Art.436 del COOTAD, ha emitido dictamen favorable para que el
Concejo  Metropolitano declare y regularice como bienes mostrenco las áreas detalladas
en el anexo. 
 
Al respecto, informo que se ha procedido con lo solicitado iniciando la publicación el
miércoles 30 de septiembre, concluyendo el  miércoles 7 de octubre del presente. Adjunto
fotografías. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Arq. José Eduardo Villacrés Grijalva
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO   

Anexos: 
- FOTO 1.JPG
- FOTO 3.JPG
- FOTO 4.jpg
- FOTO 2 (2).jpg
- extracto_mostrenco_upc′s
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Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Carmen del Rocio Andrade 
Mosquera

 CRAM DMC-CIN  2020-10-08  

Aprobado por: José Eduardo Villacrés Grijalva  jevg DMC  2020-10-08  
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